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La CNFL ha decidido trasladar los
diseños de redes de distribución

Para ello ha realizado las siguientes labores:

 Coordinación de trámites con el CFIA
 Publicación de un Manual de Diseño para Redes Aéreas 

(página Web CNFL)
 Cambio de trámites internos 

Los diseños se trasladan a los profesionales agremiados que 
pueden firmar obra mayor eléctrica:

 Ingeniería Eléctrica (IE)
 Ingeniería Electromecánica (IME)
 Ingeniería en Mantenimiento Industrial (IMI)
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Con las indicaciones y recomendaciones del manual, CNFL 
busca:

 Establecer los criterios técnicos que se deben utilizar en el diseño de 
redes de media tensión

 Facilitar la tramitología de obras a construir
 Continuar cumpliendo con altos estándares de calidad y seguridad en 

su sistema de distribución
 Asegurar el cumplimiento de las leyes y normativa que aplica a las 

futuras instalaciones de CNFL
 Facilitar el desarrollo de proyectos de inversión

El Manual de Diseño incluye las
principales pautas a cumplir por parte
de los nuevos diseñadores
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El profesional a cargo del diseño será responsable del mismo en todas las 
etapas: Diseño, Inspección y Energización de la Obra de Media y Baja 

Tensión



La recepción de obras dependerá del
cumplimiento del Manual y sus Anexos
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Criterios Funcionales
• Eléctricos
• Mecánicos
• Físicos

Criterios asociados al Entorno
•Riesgos
•Continuidad
•Contingencias

Criterios de cálculos eléctricos 
y mecánicos:
•Baja , Media y Alta Tensión
•Caída de tensión
•Pérdidas de Energía
•Cargabilidad de Transformadores

Criterios para materiales
•Tipo de Material
•Altura
•Esfuerzo

Criterios de presupuesto y 
Criterios Documentales

Criterios Legales
•Permisos ambientales / SETENA
•Normas, Reglamentos y 
Legislación



Los trámites del nuevo proceso se
deben realizar en la oficina del ADSD

A través de la oficina del Área de Diseño del Sistema
Distribución - ADSD, CNFL

 Brindará apoyo mediante la respuesta a consultas
 Realizará un control cruzado con la base de datos del CFIA
 Revisará el cumplimiento de requisitos legales y administrativos
 Revisará aspectos mínimos requeridos en el diseño
 Emitirá un número de proyecto (número de estudio de

ingeniería), requisito para poder iniciar la fase constructiva

La información podrá ser entregada a la CNFL a través de:
 Página Web
 Sucursales
 Oficina ADSD
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TRÁMITE Y FORMATO DE 
LOS ESTUDIOS DE 
INGENIERÍA

NUEVOS DISEÑOS



Estas nuevas políticas modifican los
trámites actuales que realiza el
interesado
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CFIA CNFL N° Estudio 
de Ingeniería

 Incluir 
proyecto en el 
APC

 Obtener el 
sellado del 
plano

Oficina del Área de Diseño del Sistema de Distribución:
 Revisará los requisitos de cada proyecto
 Retroalimentación en cada caso
 Asignará número de estudio de ingeniería 
(año‐mes‐consecutivo)
 Emitirá nota de recepción si es aceptado

 Aportar los requisitos indicados en el 
sitio Web para proyectos públicos o 
privados

 Entregar Plano(s) en formato CAD 
según establece el Manual

El interesado 
puede continuar 
con el proceso de 
ejecución

1.

3.

2.



Dentro de los requisitos generales 
están:

 Cancelar el monto solicitado por CNFL para 
nuevos proyectos:

 Plano sellado por el CFIA.

 Plano basado en el formato proporcionado en 
el Manual.

 Presentar el plano en formato DWG, con las 
capas establecidas en el Manual.

Cada proyecto deberá cumplir con una serie de
requisitos mínimos para poder recibir un
número de proyecto
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Según cada caso deberán 
presentarse requisitos 

específicos. 

El Manual pretende guiar 
a los diseñadores en este 

proceso

Actualmente ₡ 50 000
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Formato para elaborar el plano de obra

2.

3.

4.

5.

6.

9.

10.

1.

Vista de 
Planta

Diagrama 
Unifilar

Detalles 
específicos

Lista de 
Montajes

Notas 
Generales

7.

Notas 
Específicas

8.

Sello 
CFIA

Datos 
del

Proyecto

Ubicación 
Geográfica



Puntos cardinales
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1.
Deberá ubicarse el proyecto considerando 
como referencia el Norte

Vista de planta2.
Deberá establecerse la ubicación de:
 Interesado
 Postes
 Líneas de Media Tensión y su calibre
 Líneas de Baja tensión y su calibre
 Anclajes
 Protecciones
 Transformadores y su capacidad
 Entre otros

Siguiendo lo 
indicado en el 
Manual:

 Criterios de diseño
 Especificaciones 

Técnicas
 Simbología
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Detalles Específicos3.

Diagrama Unifilar (cuando aplique)4.

Cualquier detalle constructivo 
que requiera el proyecto (obra 
civil, detalles electromecánicos, 
fotografías, simbología)

Para proyectos de Baja Tensión



Lista de Montajes
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5.
 A cada poste se le deberá asignar un 

número si es nuevo o una letra si es 
existente

 Indicar para cada poste los montajes y 
cantidad

 Indicar materiales adicionales y su 
cantidad

Siguiendo lo 
indicado en el 
Manual:

 Criterios de diseño
 Especificaciones 

Técnicas
 Simbología
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Localización y Ubicación Geográfica6.
Mapa con la ubicación del proyecto y lugares 
de referencia
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Notas Generales7.

Notas con aclaraciones e indicaciones sobre detalles particulares del 
proyecto, incluidas las relacionadas con los detalles específicos (detalle 3.)

8. Notas Específicas

Notas con indicaciones sobre aspectos constructivos, como descripción 
breve del proyecto, permisos, coordinaciones, entre otros.

NOTA OBLIGATORIA

“Todos los materiales sobrantes o retirados de la red en este 
proyecto deben ser devueltos al Almacén Anonos de CNFL”
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Sello del CFIA9.

 Dirección
 Nombre del Proyecto
 Interesado
 Profesionales responsables 
 Fecha

10. Datos del Proyecto



EJEMPLOS

1 2 3













EJEMPLOS

1 2 3















EJEMPLOS

1 2 3















Entra en operación el próximo 3 
de setiembre

1 2



¡GRACIAS!

Más información disponible en nuestro 
Sitio Web:
https://www.cnfl.go.cr/

Consultas y comentarios:
disenosing@cnfl.go.cr


